
 

Autónomos. Débito automático. 

Adhesión. 
  

 

¿Cuál es el procedimiento para solicitar el débito automático de autónomos? La entidad 
bancaria dice que no lo puede hacer, que se debe realizar desde la web de Afip. 

Los titulares de cuenta en pesos, para adherirse podrán formalizar la operatoria en alguno de 
los bancos habilitados para el pago, en la propia institución, solicitando allí la adhesión al 
servicio. 

Adhesión telefónica: 0810-345-7274 

La adhesión no se realiza on line a través de la web de AFIP Si el pago será mediante débito 
en tarjeta de crédito, la adhesión se realiza llamando a la tarjeta. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

